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ENMIENDAS PARCIALES 

La Mesa de L::t Comisión de Agricul

tura y Ganadería', en su reunión cele

brada el día 9 de noviembre de 1988, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Enmíendas parciales a la propues

ta del Consejo de Gobierno para el 

ejercicio de la iniciativa legislativa 

por la Diputación General ante las 

Cortes Generales, de modificación de 

las funciones, composición y forma de 

elección, del Consejo Regulador de la 

Denominación de Origen Rioja= 

Acuerdo: 

Su calificación y admisión a trámi

te, ordenando su publicación en el Bo

letín Oficial de la Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de noviembre de 1988. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

ENMIENDA NlJM, 1 

Autor: Grupo Parlamentario Centristao 

Artícu1o: Introducción, último párrafo. 

Enmienda de: Adición~ 

Texto: Añadir al final del último pá

rrafo: 

" para que, de ser aprobado por ••• 1 

la Diputación General, sea remitido a 

la Mesa del Congreso, de acuerdo con 

el art. 87 de la Consti·tución, desig

nándose en su caso una delegación de 

tres miembros de la Diputación que se 

encarguen de su defensa ante las Cor-

tes Generales". 

Justificación: 

ción normativa. 

Necesaria especifica-

ENMIENDA NUM. 2 

Autor: Grupo 

Progresista o 

Parlamentario Riojano 

Artículo: 1Q, apartado b) 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Incluir 

"regulación", 

después 

"de la 

de la palabra 

producción y 

el ••• u, suprimiendo la palabra "del" y 

sigui~ndo el resto igual. 

Justificación: No sólo es labor del 

Consejo la comercialización. 

ENMIENDA NUM. 3 

Autor: Grupo Parlamen·tario de Alianza 

Popular. 
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Artículo: 22 1 párrafo 12. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde pone "estará compuesto", 

debe poner "quedará integrado;;. 

Justificación: Mayor corrección termi

nológica. 

ENMIENDA NUM. 4 

Autor: Grupo Parlamentario de Alianza 

Popular. 

Artículo: 29, apartado b). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde pone " y el mismo nú-

mero elegido por el sector comerciali-

zador" 1 debe poner "y el mismo número 

de elegidos por el sector comerciali

zadorn. 

Justificación: Mayor corrección termi

nológicao 

ENMIENDA NIJM. 5 

Autor: Grupo Parlamentario de Alianza 

Popular. 

Artículo: 29, apartado e). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde pone "un Delegado por 11
, 

debe poner "un Delegado de". 

Justificación: Mayor corrección termi 

nológica. 

ENMIENDA N!Tn. 6 

Autor: Grupo Parlamentario de Alianza 

Popular. 

Artículo: 39. 

Er~enda de: Modificación. 

Texto: El texto del citado artículo 

quedará de la siguiente manera: 

" El cargo de Presidente recaerá en 

uno de los Vocales del Consejo. El 

Presidente no tendrá voto de calidad. 

El nombramiento de Presidente re

caerá sucesivamente, y por períodos 

iguales a la mitad del mandato del Con 

sejo, sobre uno de los Vocales de uno 

y otro de los sectores representados. 

Para ser elegido candidato a Presi-

dente se deberá contar, al menos, con 

la mitad más uno del número total de 

votos de los Vocales del Consejo 11
• 

Justificación: Mayor corrección termi

nológica .. 

ENMIENDA NUM. 7 

Auto~-~< Grupo Parlamentario de Alianza 

Popular. 

Artículo: 6~. párrafo primeroe 
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Enmienda de: Modificaci6n., 

Texto: Donde pone "para la elección de 

los vocales las ~candidaturas serán 

propuestas ••• '', debe poner "las candi

daturas para-- la elección- de los Voca

les serán propuestas ••• ~~ 

Justificación: Mayor corrección termi

nológica. 

ENMIENDA NUM. 8 

Autor: Grupo 

Progresista. 

Parlamentario 

Artículo: 6Q, párrafo 1Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Riojano 

Texto: sustituir al final las palabras 

" 

" 

por las normas legales 11 por, 

reglamentariamente". 

Justificación: Más técnica la redac

ción propuesta. 

ENMIENDA NUM. 9 

Autor: Grupo 

Progresista. 

Parlamentario 

1\rtículo:· 6Q, párrafo tercero. 

Enmienda de: Supresión. 

Riojano 

Texto: Suprimir la palabra "por", de 

lante de "al cambiar de empresa". 

Justificación: Las palabras "por" y 

"al 11 son contradictorias. 

ENMIENDA NlJM, 10 

Autor: Grupo Parlamentario centrista. 

Artículo: 62, 'último párrafo. '' 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimi0 en 

línea donde dice: 

la antepenúltima 

"o si por al cam-

biar", la contradicción 11 al". 

Justificación: Mejor comprensión del 

texto. 

ENMIENDA NlJM, 11 

Autor: Grupo 

Progresista~ 

Parlamentario 

Artículo: 6Q, párrafo tercero. 

Enmienda de: Adición. 

Riojano 

Texto: Añadir después de la palabra 

11 empresa", "o de actividad". 

Justificación: Puede existir cambios 

de actividad entre los apartados a) y 

b), del art. 49 o del art. sg,sin que 

suponga cambio de empresa. 

ENMIENDA NUM. 12 

Autor: Grupo Parlamentario de Alianza 
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Popular. ',f 

Artículo: 62, párrafo tercero. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde pone " o si por al 

cambiar de empresa dentro de- la: misma 

Asociación esta última lo solicitase", 

debe poner " o si por cambiar de 

empresa dentro de la misma Asociación 

esta última lo solicitase". 

Justificaci6n: Mayor corrección termi-

nológica. 

ENMIENDA NUM. 13 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: 7Q, 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir al final, "y consideran

do criterios de superficie y produc-

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone introducir una nueva 

Disposición Adicional,·: que- ser.ía: la 

segunda, pasando la segunda a ser la 

tercera. y en, los ~siguientes -t?rmjl:p.Qs_: 

segunda.- "En el plazo de dos meses 

de la entrada en vi.gor de la presente, 

serán convocadas elecciones al Consejo 

Regulador de acuerdo con la presente 

normativa. 

Hasta que se celebren éstas y tomen 

posesión los nuevos componentes, con-

tinuará en funciones el actual Consejo 

Regulador". 

Justificaci6n: Natural consecuencia p~ 

ra corregir una situación creada no 

legalmente representativa. 

ENMIENDA NUM. 15 

Autor: Grupo 

Progresista. 

Parlamentario Riojano 

ción n • Artículo: Disposición Adicional cuarta 

Justificación: Explicitación criterios 

subcensos. 

ENMIENDA NUM. 14 

Autor: Grupo Parlamentario Riojano 

Progresista. 

Articulo: Disposición Adicional' segun

da (Nueva). 

(Nueva). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Cuart¡L- "Lo dispuesto en la 

presente Ley podrá ser modificado por 

Ley aprobada por las re'specti vas Asam

bleas Legislativas da las Comunidades 

Autónomas de La Rioja, 
/ 

Alava y Nava-

rra, a cuyos efectos se otorga la de-

legación de competencias oportunas". 

- 1602 -



Número 36 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Série A 

Justificación: Evitar en el futuro 

trámites innecesarios. 

ENMIENDA NUM. 16 

Autor: Grupo Parlamentario Centrista. 

Artículo: Disposición Final. 

- 1603 -

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Anteponer a la misma: "La pre

sente Ley, tramitada de acuerdo con el 

art. 87 de la Constitución, entrará en 

vigor ••• " 

Justificación: Claridad normativa. 
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